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INNOVACIÓN CON CARÁCTER DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN 
GENERAL DE MIJAS PARA CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE RESIDENCIAL 
A COMERCIAL DE PARCELA EN CALLE SAN VALENTÍN ESQUINA 
AVENIDA DE LOS LIRIOS. 

RESUMEN EJECUTIVO 

 La finalidad de la Innovación documento es el cambio de calificación de la 
parcela que constituye el ámbito del mismo pasando de Residencial BLQ-1 a Comercial 
CO para que mediante su aplicación se pueda instalar un establecimiento comercial en la 
misma. Asimismo, la presente Innovación, como cargas externas garantiza tanto la
construcción de una glorieta en la intersección de la Avenida de Los Lirios con la calle 
San Valentín, con un carril bypass entre avenida de Mijas y Avenida de Los Lirios en la 
zona de la glorieta de la A-7. De esta forma se garantiza que se favorece la fluidez del 
tráfico en la zona. 

 La parcela tiene una superficie total de 3.211,24m2 una vez descontando de la 
parcela registral original la superficie cedida para vial público. 

 En nuestro caso la innovación propuesta supone una reducción del uso 
residencial, al tratarse de un cambio de calificación en una parcela de uso residencial a 
uso comercial. Para encajar una nueva ordenación más equilibrada y racional, 
reduciendo el techo edificable, suprimiendo totalmente el uso residencial en dicha 
parcela. De esta manera se da a la parcela un uso más adecuado, ya que se encuentra 
muy próxima a la Autovía A-7 

CALIFICACIÓN ACTUAL DENTRO DEL PGOU 

 La parcela objeto de la presente modificación puntual del PGOU de Mijas está
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calificada como BLQ-1. Vivienda plurifamiliar en altura, generalmente en bloques 
aislados. En concreto en la parcela que nos ocupa actualmente no hay ningún tipo de 
edificación. 

CALIFICACIÓN PROPUESTA 

  

La calificación propuesta para esta parcela es la de Comercial CO. Sobre dicha 
parcela se realiza una ordenación pormenorizada de forma que su ordenación se defina en 
la siguiente ficha: 

  

NOMBRE COMERCIAL LOS LIRIOS 

SUPERFICIE 3.211,24 m2 

CONDICIONES  

DE EDIFICABILIDAD  

Ordenanza de aplicación:

Edificabilidad máxima: 1,00 m²t/m²s 

Altura máxima y número de plantas: PB+1 ó 10,00 metros. 

Ocupación máxima: 100 % 

Separación a linderos: Por tratarse de un edificio exento podrá 

alinearse, total o parcialmente, a los viales. 

Aparcamientos: Los aparcamientos requeridos se deberán 

situar en el interior de la parcela. La dotación mínima de 
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aparcamientos será la mayor de las siguientes: cinco plazas por 

cada cien metros cuadrados de superficie útil para la exposición 

y venta al público, o una plaza cada 80 m2 construidos.  

CONDICIONES  

DE ORDENACIÓN

La ordenación se atendrá a lo indicado en el plano 

CONDICIONES  

DE EJECUCIÓN

Construir la Glorieta situada en el cruce entre Calle San Valentín     

y Avenida de los Lirios, junto a la parcela y carril bypass en 

glorieta enlace con la Autovía A-7

CONDICIONES  

DE DESARROLLO 

DE LA GLORIETA Y 

CARRIL BYPASS 

Deberá solicitarse Licencia de Obras de la Glorieta y carril 

bypass, en un plazo inferior a seis meses desde la aprobación de 

la Innovación. 

Deberá construirse la Glorieta y el carril bypass, en un plazo 

inferior a un año desde la concesión de la licencia de obras de la 

misma 

PLAZO  Dos años desde la Aprobación Definitiva del presente 

documento. 

 La incidencia de estas alteraciones es evidentemente puntual y aislada, además 
de corresponder al ámbito de ordenación pormenorizada ya que se afecta a la ordenanza 
comercial, pero no se altera la clasificación del suelo, ni supone detrimento de las 
reservas dotacionales públicas y privadas. 

MEJORAS INTRODUCIDAS CON LA PROPUESTA 

 Como consecuencia de la modificación puntual que se propone en el presente 
documento se podrá instalar un supermercado en una parcela que actualmente está 
calificada como BLQ-1, vivienda plurifamiliar en altura en bloque, con una edificabilidad 
de 2,5 m2t/m2s. y se califica como Co con una edificabilidad de 1,0m2t/m2s. 

 La propuesta tiene por objeto dotar al área de suelo urbano donde se localiza de 
una mayor oferta comercial. Por consiguiente, se renuncia a construir viviendas y se crea 
un nuevo espacio comercial en un entorno consolidado y altamente densificado de usos 
residenciales. 

Por consiguiente, se renuncia a construir viviendas y se crea un nuevo espacio 
comercial que permitirá la creación de nuevos puestos de trabajo directos que 
repercutirán en el municipio. 

 Todo esto considerando que el uso comercial viene recogido en el Reglamento 
de Planeamiento dentro de los servicios de interés público formando parte de la reserva 
de equipamientos a prever por el planeamiento. 

A
yuntam

iento de M
ijas. Libro G

eneral de E
ntrada N

º 2022019220
13/04/2022 12:53:15 . A

utenticidad verificable en https://sede.m
ijas.es/validacion. C

.S
.V

 nº   14154670527100234255   

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

d 
V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

41
57

77
03

13
76

66
76

51
4.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.

Código Seguro d Verificación: 14620006136763001501. Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). Autenticidad verificable

en https://sede.mijas.es/validacion. 



INNOVACION CON CARÁCTER DE MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE MIJAS PARA 
CAMBIO DE CALIFICACIÓN DE RESIDENCIAL A COMERCIAL DE PARCELA EN CALLE SAN VALENTIN 

ESQUINA AVDA LOS LIRIOS, MIJAS - MALAGA 
Arquitecto: Alberto Aguilar Vázquez 

ABRIL 2022                                                  
Pág. 4 de 5 

Por otro lado, la construcción de la glorieta y el carril bypass, aportada como 
carga externa, afectará de manera positiva al reordenamiento y mejora de las calles que
circundan la parcela en cuestión. 

Tanto glorieta a construir en la intersección de la Avenida de Los Lirios con la 
Calle San Valentín, como el carril bypass forman parte de la ordenación general prevista 
por el Ayuntamiento de Mijas para la mejora del tráfico de vehículos en la zona.  
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Cabe destacar que la presente innovación no incrementa el aprovechamiento 
lucrativo del ámbito. De la misma manera no desafecta suelo de destino público a áreas 
verdes o dotaciones, y tampoco suprimen determinaciones que vinculen terrenos al uso 
de viviendas de protección pública. 

En Mijas, Abril de 2022 

El arquitecto 

Alberto Aguilar Vázquez 
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